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"I Per un use respensabfe dei paper, .fas cc-,cias de
cc-nccimientc de este asuntc són remitidas via eiectrdnica.
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- Ccn fundamentc en las articuiós 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilihrió Ecclógicc yr la Prótección al Ambiente: 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 30. 31, 32 yr 33
del Fteglarnentó en Materia de Hegistrns. Autcrieaciónes de Impcrtación gr E:-rpórtación 'f Certificadcs de Espcrtación de PIaguIcidas† Nutrientes Vegetales 1.* Sustancias yr
Materiales Tóxiccs c Peligrcscsi 29 fracción I. J-E. XII ff -XIV del Hegtsmentc tntericr de la Secretaria de I*-Iedic Ambiente yr Recurscs Naturales: el Acuerdd que Establece la

- Ciasificación yfiedificación de Mercancias cuya tmpcrtación 1r exccnación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Ccmisión Intersecretariat para et
' Ccntrcl deI'Prccesn 3: usó de Plaguicidas. Fenilizantes 1.1 Sustancias Tóxicas 1.1 el Acuerdc que estabtece la clasiflcación gr ccditicsción de mercancias cuya importación 1.:
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exportación esta sujeta a regulación pcr parte de la Secretaria de Medic' Ambiente 5.-' Recurscs Naturales. demás dispcsïcicnes aplicab es. se expide la presente autcrización de
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CONDICIONANTES DE LA AUTOHIZACIÚN tk

I. La presente autórixación nc exime al autcrizadc del cumplimientc de ctras cbligacicnes ccntenidas en leves, reglamentcs c cualquier ptrc
instmmentc legal __-aplicable en la materia. _ -'

ll. Esta autcrización, pcdró ser revccada pcr Ia autcridad cómpetente al incumplimientp de alguna de las ccndicicnantee establecidas en la
presente, c bien pbr la vidlación de cualquier dispcsición legal aplicable en la materia, sin perjuicic de la reparación del daña derivada de la
respcnsabilidad ambiental que en su casó pudiera criginarse asi ccmc de las sancicnes civiles c penales que ccnfcmie a derecha
prccedan. Lc antericr ccn fundamenta en lc establecida en las artlculcs 'ió v 12 de la Lev Federal de Respcnsabilidad Ambiental v 153
fracción 'v'Il v VIII de la Lev General de Eguilibric Ecclógicc v la Prctección al Ambiente.

lll. En casó de dcurrir un derrame, infiltración, descarga ó vertidp del material peligrcsc autónzadc en la presente, debera avisar de
inmediata a la Prccuraduria Federal de Prctección al Ambiente {F*ROFEPA} v a las autcridades ccmpetentes, asi ccmc llevar a cabe las
accicnes cc-ntenidas en su Pncgr_ama_.de._m_edidas de prevención v atención para casas de emergencia v accidentes.
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IV. Esta Autqrización se emite cpnsiderandc el ingresó pcr las aduanas indicadas pbr e`l_prcmdvente, exceptp la Aduana de Nueve Laredc,
en cuvc casó únicamente será para el Cruce Ferrcviaric, en virtud de gue mediante cfició DAN-QÚBBB de fecha 15 de ¡unió de 2013 emitidc
per la Subsecretaria para America'-, del Nprte de la Secretaría de Relacicnes Extericres dónde se infprrna que el Gpbiernc del Estadc de
Tamaulipas ha suspendida-__la ccnstrucción de las instalacicnes destinadas a permitir el cruce de materiales peligrcscs a traves del puerta
frcnterizc Nueva Laredc III-Laredc IV “Cómercic lvlundial", al ccnsiderar las pasibles riesgcs para la seguridad de Icsl usuarias. las
instalaciones v las óperacipnes del Puertc v el Rip Brave. | l

Infórmativc: -
Para la expedición de la presente autprización se recibió ccmc requisitó previc el penfnisc de CDFEPRIS nómeró |_1933[l{l12'l CUÚT4 Í
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C-tc.pte Ingt S-ergip Sanclfiea Ivlartinex.- Subsecretaria de Gestión para la Prptección Ambiental.`“¡ _ __-'" `
Karla Isabel Accsta Resendi.- Directcra General de Inspección Ambiental en Puertas. Aercpuertcs v Frcnteras.- xaccsta@prctepa.gb'b.rnx
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesgc de Plantas en üperación Gubernamental. ._
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